
 

 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, A CARGO DEL DIPUTADO 

ALEJANDRO CARVAJAL HIDALGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Alejandro Carvajal Hidalgo, diputado de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda (Infonavit) , al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

En el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) se 

establece que el Instituto llevará a cabo la recuperación de los créditos que hubiera otorgado partiendo de un 

esquema de cobranza social aprobado por el Consejo de Administración: 

“Artículo 71. Con el objeto de preservar y fortalecer el ahorro de los derechohabientes depositado en su 

subcuenta de vivienda y atendiendo los balances necesarios que su naturaleza social exige, el Instituto 

brindará opciones que ayuden a los acreditados a conservar su patrimonio, por lo que el Instituto llevará a 

cabo la recuperación de los créditos que hubiera otorgado partiendo de un esquema de cobranza social 

aprobado por el Consejo de Administración.” 

Dicho Consejo de Administración, a través de su Estatuto Orgánico donde se definen las facultades y 

responsabilidades del Instituto, se desprende el artículo 46, fracción XIII, el cual establece que se podrá hacer 

contrataciones externos y proveedores de servicios, como a la letra indica: 

“XIII. Gestionar ante la Subdirección General de Administración y Recursos Humanos, en el ámbito de su 

competencia, la contratación de asesores externos y proveedores de servicios para el mejor cumplimiento de 

sus funciones.” 

En este sentido, el Instituto emite los Lineamientos de Servicio en Materia de Cobranza de Crédito, en donde se 

establecen las prácticas de cobranza, haciendo énfasis en el reconocimiento en todo momento de los derechos 

fundamentales de los acreditados, a quienes se les tiene que proporcionar un trato digno y respetoso. 

“Estos lineamientos establecen las conductas que debemos practicar en el cumplimiento de nuestras 

responsabilidades de cobranza y en estricto apego al Código de Ética del Infonavit, así como en el Modelo de 

Cobranza Social del organismo.”
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Según datos del periódico El Universal , el Infonavit señaló que de 2014 a 2018, los despachos de cobranza 

llevaron a juicio masivo a 259 mil 906 casos de cartera vencida. 

El encargado de la subdirección de Cartera del Instituto subrayó que en los estados de Nayarit y Coahuila se 

detectaron créditos que provenían de distintas jurisdicciones, estados donde se fueron a juicio masivo 30 mil y 

100 mil créditos, respectivamente, desde el año de 2014, señalando que “se carece de controles suficientes para 

vigilar el actuar de los despachos de cobranza”.
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Es indispensable que el Instituto garantice y vigile los despachos de cobranza, para el buen cumplimiento de los 

antes mencionados Lineamientos de Servicio en Materia de Cobranza de Crédito, ya que actualmente la manera 



 

 
  

en que participan los despachos en las labores de recuperación de cartera son inadecuadas; con un trato 

intimidatorio, violentando el esquema de cobranza social que rige al Instituto: 

“Se abstendrán de realizar cualquier acto u omisión que contravenga el esquema de cobranza social que rige 

al Infonavit, de los cuales se mencionan entre otros, de manera enunciativa, más no limitativa, el uso de la 

violencia o la intimidación de forma personal o a través de cualquier medio para requerir el pago.”;
3
 sin 

posibilidad de poder consultar el estatus de su asunto, con el fin de poder asesorarse y recibir una segunda 

opinión que pueda ayudar al acreditado a mejorar la condición en la que se encuentra; sin una actitud 

negociadora, a pesar de que el apartado Conductas Adecuadas en el inciso c de los Lineamientos donde se 

estipula asumir una actitud negociadora, los cuales a la letra cito: 

c. Asumir una actitud negociadora para el pago de las deudas y no adoptar una conducta prepotente con 

intenciones de molestar y/o amenazar a los acreditados o a las personas que atiendan tu llamada telefónica o 

tu visita. 

El trato intimidatorio va en contra de la dignidad de la persona humana, atentando al artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde en su párrafo quinto se señala que: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, y que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con dicha Carta Magna y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

Esos derechos son universales, inalienables, irrenunciables, imprescriptibles e indivisibles; su origen no es el 

Estado o las leyes, decretos o títulos, sino la propia naturaleza o dignidad de la persona humana; por lo que, el 

trato que proporcionan los despachos debe garantizar el respeto a la dignidad de la persona. 

Con la presente iniciativa se plantea el siguiente objetivo: no vulnerar el ejercicio de los derechos de los 

acreditados, bajo la premisa de que los despachos de cobranza al participar en las labores de recuperación de 

cartera, garanticen un trato digno y respetuoso, reconociendo en todo momento los derechos fundamentales de 

los acreditados y en estricto a pego al Código de Ética y el Modelo de Cobranza Social del organismo. 

Para que mi propuesta sea más entendible, se muestra el siguiente cuadro comparativo: 



 

 
  

 

Por lo antes expuesto y fundado, el suscrito legislador, somete a su consideración la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 71 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 71. Con el objeto de preservar y fortalecer el ahorro de los derechohabientes depositado en su 

subcuenta de vivienda y atendiendo los balances necesarios que su naturaleza social exige, el Instituto brindará 

opciones que ayuden a los acreditados a conservar su patrimonio, por lo que el Instituto llevará a cabo la 

recuperación de los créditos que hubiera otorgado partiendo de un esquema de cobranza social aprobado por el 

Consejo de Administración. 

El esquema de cobranza al que se refiere el párrafo anterior deberá establecer el mecanismo de 

verificación para los despachos de cobranza al participar en las labores de recuperación de cartera, 

garantizando a los acreditados un trato digno y respetuoso, reconociendo en todo momento sus derechos 

fundamentales y en estricto apego al Código de Ética y el Modelo de Cobranza Social del organismo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica) 
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